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PROCESO: EJECUTIVO POR PAGO DE HONORARIOS
DEMANDANTE: PEDRO JULIO BABATlVA HERNÁNDEZ
DEMANDADO: JULIO CÉSAR PARRA TORRES
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de febrero de 2018.

presente demanda al Despacho para lo pertinén . Sírvase proveer.

Paso la

ENOÁLVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciocho (2018)

Previo a decidir sobre la admisión de la presente demanda, se requiere al

Perito AvaluadorPEDRO JULIO BABATIVA HERNÁNDEZ, para que en el término

~e 5 días, aclare contra quien va dirigida la demanda, por cuanto en la parte inicial

del escrito solicita librar mandamiento de pago en contra del señor JULIO CÉSAR

PARRA TORRES, Y posteriormente indica que la señora PATRICIA CÁRDENAS

se ha mostrado renuente a. realizar el pago de los honorarios profesionales; así

mismo se requiere, para que indique el folio correcto en donde se encuentra el

titulo ejecutivo, es decir el auto que fija los honorarios, por cuanto los folios

señalados corresponde a un memorial por medio del cual realiza una solicitud, y al

auto en donde se tiene por agregado dicho memorial.
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La pre$ente providencia se notificó

por ESTADO NÓ. 13
del 2' ti FEg 20 la
LEIDY YULlETH MO~REZ

Secretaria


